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NOTAS ACLARATORIAS DE LICITACIÓN: EXPEDIENTE 22-2024 
 
 
ACLARACIÓN RESPECTO AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE RIGE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
“AGENTES DE CAPTACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA” 
 
 
En relación con el Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rige la 
contratación de los servicios de agentes de captación de inversión extranjera, la 
Fundación procede a aclarar las siguientes cuestiones:  
 
- En relación con la solvencia técnica y profesional, en la sección F.2 del cuadro de 

características del PCAP se indica lo siguiente:  
 
“Por servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
se entenderá aquellos en los que se hayan desempeñado actividades de captación de 
inversión extranjera para agencias públicas de atracción de inversión.” 
 
A este respecto, se considera adecuado aclarar que por “agencias públicas de atracción 
de inversión” se entenderá cualquier entidad que integre el sector público 
(administración pública, organismos autónomos, entidades públicas empresariales, 
empresas públicas, fundaciones públicas, consorcios públicos y otros entes de derecho 
público), de cualquier ámbito (nacional o internacional), que estén enfocada a la 
atracción de inversión extranjera. 
 
  
- En relación con la presentación de propuestas en otros idiomas: 
 
Con carácter general, los documentos se deberán presentar en español, si bien, el 
órgano de contratación ha considerado que los licitadores puedan presentar sus 
propuestas en inglés.  
 
 
 
 
Madrid, 4 de septiembre de 2024.  
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